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I. Acta de la sesión ordinaria 

celebrada el martes veintidós 

de noviembre de dos mil 

veintidós, a las 15:00 horas.   

       En Santiago, a veintinueve 

de noviembre de dos mil veintidós, 

siendo las 15:00 horas, se reunió 

en sesión ordinaria el Tribunal 

Calificador de Elecciones, bajo la 

presidencia presencial del 

Ministro señor Juan Eduardo 

Fuentes Belmar y con la asistencia 

de los Ministros señor Ricardo 

Blanco Herrera, quien asistió vía 

telemática, señor Jorge Dahm 

Oyarzún y señor Jaime Gazmuri 

Mujica, quienes asistieron 

presencialmente. La Ministra 

señora Ravanales se ausentó por 

encontrarse en comisión de 

servicio. Ofició como actuaria la 

abogada doña Gabriela Quezada 

Alarcón y como Relatora la 

Secretaria Relatora (S) doña 

Katherine Martínez Domínguez.    

    

  

Se dio lectura al acta de la sesión 

ordinaria de veintidós de 

noviembre de dos mil veintidós. 

  

 

 

II. ASUNTOS JURISDICCIONALES: 

Rol Recurrente Materia Decisión 

N°209-

2022 

Partido Progresista de 

Chile 

Recurso de 

queja 
Acuerdo  
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Rol Recurrente Materia Decisión 

N°218-

2022 

Partido Progresista de 

Chile 
Reclamación Acuerdo  

N°262-

2022 
Duverli Araya Araya Reclamación 

Inadmisible 

por 

extemporánea 

N°299-

2022 

Partido Progresista de 

Chile 
Reclamación Rechaza  

N°334-

2022 

Gladys del Carmen 

González Robles 
Desistimiento 

Téngase por 

desistido 

N°348-

2022 

Jennifer Jeanette Lazo 

Vergara 
Reclamación 

Devuélvase al 

Servicio 

Electoral 

N°350-

2022 
Pedro Fati Tepano Reclamación 

Devuélvase al 

Servicio 

Electoral 

N°351-

2022 
Juan Ramón Godoy Muñoz 

Solicitud de 

orden de no 

innovar 

No ha lugar  
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III. ASUNTOS DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS:  

 

Rol Materia Decisión 

N°53-

2022-

DE 

Su Excelencia, el Presidente de 

la República, don Gabriel Boric 

Font, invita al señor Presidente 

de este Tribunal, Ministro don 

Juan Eduardo Fuentes Belmar, a 

la “Inauguración del monumento 

conmemorativo del Presidente 

Patricio Aylwin Azocar”, que se 

realizará el 30 de noviembre de 

2022 a las 08:30 horas en el 

Frontis Alameda del Palacio de 

La Moneda, cuya entrada será por 

el costado de calle Morandé. La 

invitación es personal e 

intransferible. 

 

La Secretaria Relatora 

(S), doña Katherine 

Martínez Domínguez dio 

cuenta de la invitación 

realizada al señor 

Presidente del Tribunal, 

Ministro don Juan 

Eduardo Fuentes Belmar, 

a la “Inauguración del 

monumento conmemorativo 

del Presidente Patricio 

Aylwin Azocar”, a 

realizarse el 30 de 

noviembre de 2022 a las 

08:30 horas en el Frontis 

Alameda del Palacio de La 

Moneda.  

El Tribunal dispuso 

acusar recibo, agradecer 

la invitación y excusar 

la inasistencia por 

estrictas razones de 

trabajo de carácter 

ineludibles. 
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IV. ASUNTOS FUERA DE TABLA: 

- ASUNTOS INTERNOS:  

 

Materia Decisión 

Revisión del acta de 

sesión ordinaria del 

martes 22 de noviembre de 

2022. 

La Secretaria Relatora (S) dio cuenta que 

se encuentra pendiente la revisión del 

acta de la sesión de martes 22 de 

noviembre, la que será enviada a la 

Ministra señora Ravanales para tal 

efecto, por tratarse de una sesión a la 

que no asistió el Ministro señor Dahm. 

Realización de sesión 

extraordinaria el 

miércoles 7 de diciembre 

de 2022. 

La Secretaria Relatora (S) dio cuenta de 

la necesidad de aumentar la vista de 

causas que se encuentran en estado de 

relación, atendido el número de asuntos 

que se encuentran en tal situación.  

El Tribunal dispuso la realización de una 

sesión extraordinaria el miércoles 7 de 

diciembre de 2022, a partir de las 14:00 

horas, para oír alegatos.  

Realización de reunión con 

el Servicio Electoral el 

martes 13 de diciembre a 

las 15:00 horas. 

El Jefe de la División Electoral, don 

Arturo Lagos Parisi, dio cuenta de el 

interés por parte del Servicio Electoral 

de reunirse con los miembros del Tribunal 

Calificador de Elecciones para la 

coordinación de procesos en que 

intervienen ambos órganos electorales. 

El Tribunal acordó recibir al Servicio 

Electoral en la sesión ordinaria del 
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Materia Decisión 

martes 13 de diciembre de 2022, a las 

15:00 horas.  

 Se levantó la presente acta que firman el señor Presidente, la 

señora y señores Ministros concurrentes y autoriza la Secretaria Relatora 

(S). 
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